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GOBIERNO PEGIONAL DE JUNÍN 

CONVENIO N° 1 09 -2023-GRJ/GGR 

CONVENIO DE ( OOPkRACIÓ i INTERINSTIT; IONAL EN  [RE EL  
GOWERNO REG1914AL JUNÍts Y-LA MUNIGIPIV,-;IDAD DISTRITAL DE  • 

TRES DE DICIEMBRE 'ARP LA EV4LUACION DEL E  CPEDIENTE TECNICO Y 

EJECUCION DEL PROYECTO DE INVERSIÓN DENOMINADO:  

"MEJORAMIENTO AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE  

URBANO Y MEJORAMIENTO Y AMPLIACION  DEL SERVICIO DE  
ALCANTARILLADO  EN LOS SECTORES DE CHURAMPI, CENTRO Y SAN  

ISIDRO DISTRITO DN TRES DE DICIEMBRE - PROV NCIA DE CHUPACA - 

DEPAR [AMENTO DE JUNIN" con CUI 2595430  

Conste por el presenté documento, el Convenio de Cooperación Interinstitucional que 
celebran de una parte EL GOBIERNO REGIONAL DE JUNIN, con RUC N°20486021692, 
con domicilio legal' en Jr. Loreth N°363, Distrito de Huahcayó, Provincia 'de Huancayo - 
Junín, debidamente reprei:entado por su Gerente General Reiional ECON. ROY TOMAS 
GONZALES MAYTA, 	itificado con DF i N°20113603, declinado mediente Resolución 
Ejecutiva Regional N°00 -2023 -GR-JUN:i\l/GOB y con faja tades deledadas mediante 
Resolución Ejecutiva Regi 	N'045-202 -GRJ/GR, a quia i ea adelante S.J le denominará 
LA ENTIDAD; y de la Ara parte, LA MUNICIPALIDAD )ISTRITAL DE TRES DE 
DICIEMBRE con RUC N" ?0208754379, uon domicilio Legal en la Plaza Principal S/N -
Tres de Diciembre - Provincia de Chupada - Junín, debidamente representado por su 
alcalde JOSE LUIS SED/ANO GILVONIO, identificado con DNI N°19986420, a quien en 
adelante se le denominara, LA MUNICIPALIDAD. 

En adelante, cualquier referencia conjunte a EL GOBIERNO REGIONAL DE JUNÍN y LA 
MUNICIPALIDAD DISTRTAL DE TRU, DE DICIEMBRU, ;erá entendida como LAS 
PARTES. El presente Cor venlo se sujeta a los términos y ti, liciones sig; iientes: 

CLÁUSULA PRIMERA: DE LAS PARTES 

EL GOBIERNO REGIONAL, de acuerdo con lo establecido en el artículo 190° de la 
Constitución Política del Perú y en la Ley Nro. 27867 Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales, tiene autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia. Su misión o orgal ¡izar y ci ;aducir la gestión publica region de acuerdo a 
sus competencias exclus ¡as, compartides o delegadas, y (' a el marco le las políticas 
nacionales y sectoriales, pera así contribuir al desarrollo integi al y sostenible de la Región. 
Es una Entidad que se encuentra sujeta a las disposiciones del Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones y qué tiene interés en formular y evaluar 
proyectos de inversión y/o aprobar IOARR de competencia municipal exclusiva en el ámbito 
de LA MUNICIPALIDAD. 

LA MUNICIPALIDAD, es una entidad besica de la organiza Sión territorial del Estado y 
canal inmediato de partir pació) vecinal en los asuntos r.,,:!1 idos, que iestitucionaliza y 
gestior a con autonomía I{ s intei eses pro ios de la colectieiii; 1. Es el órg,- - c de gobierno 
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GOBIERNO REGIONAL DE JUNÍN 

promotor del desarrollo local, con personería de derecho pública y plena capacidad para el 
cumplimiento de sus fines. 

CLÁUSULA SEGUNDA: BASE LEGAL  

L-s 

i •.51 EL CONVENIO se rige por las siguientes 'normas legales 
: ;u; 

:47 

GERE e, DE INF 

J 

GIONAL 
RUCTURA 

2.1 Constitución Política del Perú. 
2.2 Decreto Supremo 1‘.1"004-2019-JUS, que aprueba el Te <lo Único Ordenado de la Ley 

N° 27 '44 Ley del - i• -s:edimiento Admii istrativo Cenei I 

2.3 Les íd 27783, Les i k." Bases de la 	entralizaí.;ión 	11S modificatorias. 
2.4 	N 27972, Les Orgánica de Municinalidades. 

2.5 Ley N 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales / sus modificatorias. 
2.6 Decreto Legislativo N°1252, Modificado por el Decreto Legislativo N"1432, que crea 

el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones. 

.7 Directiva N°001-2019-EF/63.01, Directiva Gen,-1-al del Sistema de Programación 
Multialual y Gesti •1! de Inversiones, sprobada por la °.esolución Directoral N°001-
2019- 1:7Y/63.01. 

2.8 Deon... o Supremc 1-13  027-2017-EF que Modifica diversas disposiciones del 
Regla !lento del 1 e,.-'reto Legislativo I' 1252. que pa el Sistema Nacional de 
Progr rnación 	mal y Gestión de 'aversiones y de og a la Ley N° 272:,'3, Ley del 
Sisterna Nacional le Inversión Pública 

CLÁUSULA  TERCEF  A:  DEL SISTEMA NAUIONP L DE PROGRAMACIÓN 
MULTIANUAL Y GESTIÓN DE INVERSIONL:-S 

El Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones tiene por 
7.

I  z inalidad orientar el uso de los recursos públicos destinados a la inversión para la efectiva 
prestación (Je servicios • la provisión de la ii i':-raestructura nc cesaria para el desarrollo del 
país, se 'en,' uentra\regutadc-;en el Decreto t iigitlativo N° 1252, su Reglarnento aprobado 
por Decreto Supremo 284-2017-EF, su Directiva y demás no mas complementarias. Es de 

aplicación onligatoriaa todas las entidades empresas del "sector Público No Financiero. 
... -•Na que se refiere el Decr 	Legislativo N" 12 '6, Decreio Lee slativo que aprueba el Marco 

.1:;tle la Responsabilidad y Transparencia Fisc1.1 del Sector Público No Financiero. 

7  CLÁUSULA  CUARTA:  ANTECEDENTES 

4.1 Oficio N°088-2022 MDTD/A 
4.2 OfiH, . '\I°0354-20; 
4.3 hit, I s Técnico N' '- .1-2023-GRJ/GR' 
4.4 Inf r 	Técnico Ki ii.122,2023.-GRWCH/SGSL=4.¡ 
4.5 Me 	ando N° 2C !' 2023-GRJ/Gt1 
4.6 Inlois Presupue 	N°681-2023-GR 'GRPPT., 	r 
4.7 Reno! ie N° 1507 - 2023 — GRJ/GRI/Si 
4.8 Infer--!..z: Legal N° 	- 2023 — GRJA1 '.AJ 
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CLÁUSULA QUINTA: OB JETO  DEL COMVENIO 

LA MUNICIPALIDAD contiene en autort., ara LA ENTIDAD; para que formule, evalúe y 
ejedute erprgyecto de inVerSion de copeiencia-MuniciPal ex'clustva, en co icordancia con 
lo establecido por el artículo 45 de la Ley de Bases de la Descentralización y por el artículo 
76 de In Ley Orgánica de Municipalidades 

LA ENTIDAD se comprorr ete a formular evaluar el proyecto de inversión, de acuerdo a 
las normas, procedimiento .3 y parámetros ácnicos del Sistei 	Nacional d( Programación 
Multianual y Gestión de In.  ersiones. 

CLÁUSULA SEXTA: DE LOS PROYECTOS DE INVERSIÓN If/0 DE LAS IOARR 

El proyecto de inversión a.que se refiere la Cláusula Quinta del presente Convenio, es la 
que se detalla a continuación: "MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SERVICIO DE AGUA 
POTABLE URBANO Y MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SERVICIO DE 

'110 R?' 	ALCANTARILLADO EN LO.; SECTORES DL CHURAMPI, CENTRO Y SAN ISIDRO DISTRITO c„,\  
o DE TRES DE DICIEMBRE PROVINCIA Di CHUPACA - DEEALTAMENTO 0E. JUNIN" con 

CUI: 2595430 

CLÁUSULA SÉTIMA: DE LAS OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES DE LAS PARTES 

7.1 Son obligaciones y atribuciones de LA ENTIDAD: 

Acc  

T7 Q 

7.1.1 Registrar el presente Convenio, en las notas en fase de ejecución, en el Banco 
de Inversiones. Sin dicho registro, el presente Convenio no surtirá efectos en 
la elaboración del Expediente Técnico y/o Estudios de Pre Inversión y/o 
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones. 

7.1.3 Evaluar el expediente técnico y/o documento equivalente del proyecto de 
inversión señalada en la Cláuziula Sexta del presente Convenio de acuerdo a 
lo dispuesto en las normas, procedimientos y parámetros técnicos de dicho 
Sistema Nacional. 

7.1.4 Aprobar el expediente técnic, y/o documento equivalente del proyecto de 
inversión señaiada en la Cláusula Sexta del presente Convenio de acuerdo a 
lo dispuesto en las normas, procedimientos y parámetros técnicos de dicho 
Sistema Nacional. 

7.1.5 Financiar y eje ;utar el proyect ; de inversión serial, da en la Cláusula Sexta del 
presente Conv .?,nio de acuerde a lo dispuesto en Iras normas, procedimientos y 
parámetros té( nicos de dicho .sistema Nacional y demás normas aplicables. 

7 .1.6 Realizar la lit lidacion técnic 	y financiera, y 	rre del pro 'esto según el 
formato de la t ,IREC-11VA N'L 1-2019-EF/63.01 (I,NIERTE.P1 ) 

7.1.7 Se atenderá según capad( 3d presupuestal, ,!n Marco ;d. la Ley de 
Presupuesto (: :023, 2024,202 .  y 2026) el cual esk á sujeta a I, s gestiones de 



GOBIERNO REGIONAL DE .1U iN 

, LÁUSULA OCTAVA:  PLAZO DE VIGENCIA DEL  CONVENIO 

presehte' Convenio e titrbrá 'en vipribia pártir adla 	de —suscriOción con una 
duración de dos (02) añ 	pudiendo ser rer; wado previo al cerdo entre las partes, SOLIO 

comuniceí i e de la o 	parte que expi 'se lo centrara , con treinta (30) días de 
anticipac1er al vencimie :lie del Convenio r se resuelva el ! .onvenio por alguna de las 
causales es lablecidas € e la Cláusula Decin o Segunda del eresente documento. 

cursos ante el Gobierno Ceetral y/o a la propuesta de n'edificación 
1 , resupuestat e en el nivel funciot ml programático del área usuaria. 

7.2 Sor )' ligaciones 	ibuciones de LA 1UNICIF 	): 

7.2.1 

7.2.2 

LA MUNICIPAI. IDAD se compromete a dar la caeración y Mantenimiento al 
proyecto de inversión señalada en la Cláusula Sexta del presente Convenio. 
LA MUNICIPALIDAD no podrá formular y aprobar proyectos de inversión e 
DARR con !os mismos objeti\' 	beneficiario s, localización geográfica y 
omponentei que el proyecto de inversión autor nado por LA ENTIDAD en la 

Cláusula Sexta del presente Convenio, salvo que LA ENTIDAD hubiera 

manifestado por escrito su intención de no formular el referido proyecto y/o 
aprobar el proyecto de inversión. 

7.2.3 1:A MUNICIPALIDAD se compromete a realizar el seguimiento al cumplimiento 
'el objeto de Convenio. 

7.2.4 1. )(legar la cc ;apetencia MUNICII AL exclueiva a avor de la ENTIDAD. 

i a Municipaideci deberá entreger el Ama de abre disponibilidad paso de 

servidumbre, Acta de libre disponibilidad de terret io con Documento fleje° legal 
de terreno lescritos en Registras Publico de los componentes: Captación, 

Heservorio, l'TAP (Planta de tratamiento de agt a potable), PTAR (Planta de 
tratamiento de agua residuales), Acta de autorización de uso de canteras, 
Deposito de Material Excedente een carácter obligatorio. 

7.2.6 1 a Munícip lirind deberá entregar la Factib lidad de Agua Potable y 
elcantarilladt 

7.2.7 A MUNICIE A! IDAD deberá al 'eolver las cona ultas formuladas durante la 
valuación d I proyecto. 

7.2.8 A MUNICIF I IDAD deberá abeolver la; const lbs sobre ocurren,.iias en la 
bra formula les durante la ejectr;ión del proyect r. 

7.2.: A MUNICIF '1 IDAD deberá enie9,gar Licencia S acial y/o librede int rferencia 
ocial. 

7.2.1(1 A MUNICIF 	!DAD deberá ante gar el Eypedie ite Técnico Físico y digital en 
mato nati\ editable en condi 1 ón Aprobado y Expedito, toda ve: ,' que ya se 
uenta con c ;, ejecución final-lb. ra por concepto de consultoría de , fibra. 

7.2. 1 A MUNIC 	I.IDAD deberá subsano las observaciones, errores y 
ileficiencias 11 estudios básicos, 1 )iseño e ingenie ría, especialidades si en caso 

hubiere y dejar expedito el Expediente Técnico pera su ejecución, con carácter 
obligatorio.  
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GOBIERNO REGIONAL DE JUNÍN 

Cualquier modificación, 'restricción o ampliación que LAS PACTES estimen conveniente 
efectuar en el presente tocurnento, se hará mediante la inscripción de la Adenda, 
correspondiente, la misa::,- que pasará. e formar parte irte;  rante de ele Convenio y 

e'ntnará 7'  én V.ing érieia 	.'ere str2¿t7,serrp¿ión pon -ls7és pi-esentáníesr  de ambas 

instituciones. 

CLÁUSULA NOVENA: D  LA LIBRE Al 4.1ESIÓN Y SEPARACIÓN  

LAS PARTES suscriben, el presente :;onvenio de manera libre y acorde a sus 
competencias de conformidad con lo est ;blecido en el numeral 88.3 del artículo 88 del 
Texto Único Ordenado de la Ley N° 2744 Ley de Procedimiento Admini ;trativo General 
aprobado mediante Decreto Supremo N'''134-2019-JUS, en c msecuencil cualquiera de 
las LAS PARTES podrá separarse, prevea notificación a la e,ra con una anticipación de 
treinta (30) días hábiles, luego de lo cual la libre separación surtirá efectos, esto no implica 
la resolución del convenio 

CLÁUSULA DÉCIMA: PrOTECCIÓN Dl DATOS PERSONM_ES 

LAS PARTES manifiestan que conocen, cumplen y se someten de forma expresa a la 
legislación peruana en materia de protección de datos personales, comprometiéndose a 
dar un uso debido a los mismos, que en la ejecución del convenio pudieran obtener, así 

-Z40---Ri' 	también guardando el secreto respecte a aquellos que hubieran podido conocer y 

	

r:t:, ', ,ele. 	aloptanclo las medidas q re resulten má adecuadas pare l,  nitar el acc ee a los datos ,,,,4 

	

.›. 	persoildes, por parte de tercero.-; no autos , zados. 
:44:t1 ," 

Todo intercambio de datos personales ',Jo sensibles, que 	dé o pue: lo darse en la 
ejecución del CONVENIO, debe contar con todas las medidas do seguridad y 
confidencialidad adoptadas por LAS PARTES, respetando los principios y disposiciones 
establecidos en la Ley N" 29733, Ley de Protección de Datos ?ersonales, su Reglamento, 

y demos normas modificatorias, complementarias y conexas. 

La obligación que asumen LAS PARTES en virtud de esta cláusula es indefinida y 
subsistirá aun después de concluido o resuelto el presente CONVENIO. 
En ese sentido, LAS PARTES declaran y garantizan que no han ofretedo, prometido, 
entregado, autorizado, solicitado o aceptado ninguna ventaja indebida económico o 
cualquier otro tipo (o insinuado que lo harán o podrán hacerle en algún n,ornento futuro) 
relacionado con el preserve Convenio y cele han adoptado o didas razoi, alee para evitar 
esta conducta por parte d 1 las personas vinculadas a la institución, incluy indo agentes o 
cualquier tercero sujeto a su control con influencia determinante. 

Que la documentación e icforrnación ape. lada para la celebración del preeente Convenio 
y la que se genere durante su ejecución e veraz y exacta, encontrándose ;:ualquiera de la 
LAS PARTES facultada para efectuar las verificaciones que considere pertinente. 

.1, 112. 41•1  



GOBIERNO REGIONAL DE JU 

CLÁUSIJL,  DÉCIMA  ‘, AMERA: DE  Lt.,á  MECANISII tOS ANTICORRIiPCIÓN 

LAS PARTES declaran que en la ejecucien o cumplimieato del objeto del presente 
Convenio se obligan a c( nducirse en todo momento con hon stidad, probidad, veracidad 
e integrid id y sobre tac' 	- no cometer falta i; admini:;trativí s, actos ilegales a:ociacio a 
delitos de 	irrupción, 	e-eto o indirectan iimte o 	;de sus socios. aersonal, 
integrante ce los órganos de administra:eón, apo-lerades. representantes legales, 
funcionarios. asesores u otras personas vinculadas a ellas. 

Asimismo, LAS PAR ES no ofrecerá: 	negociarán o efectuarán, directa o 
indirectame te o tratánd 	de una persona urídica ra travé' de su personal, integrantes 
de los órganos de adnleistración, apoderados, represeni ¡Mes legales, funcionarios, 

asesores u otros equivalentes; cualquier pago, o' en general, cualquier beneficio o 
incentivo ilegal en relación con el convenio. 

Además, LAS PARTE7, se comprometen a comunicar a su contraparte y a las 
autoridades competente a da manera directl y oportuna, cualquier acto o conducta ilícita 
o corrupta de la que tuvieran'conocimiento y adoptar mecndas técnicas, organizatk,as 
y/o de personas apropiadas para evitar los referidos actos o prácticas. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: DE LA SUSPENSIÓN Y RESOLUCIÓN DEL 
CONVENIO 

2.1 SU:i1'NSIÓN 

EL. 	 sc 	•:.penderá cu; -)nd.  por ca;. ,a de aso fortuito o fue: 	rnayer, 
.c.:ra de LA1 ''•'IRTES quede in,  •osibilitacla ten,  :oralmente de continuar con 

sud c npromisos. 	:more que se cu. .pla con :as ea :liciones establecidas en la 
preani I cláusula 

Pala enes de EL :MNVENIO, se cc isidera :..aso t.( rtuito o fuerza mayor a :as 
cireanatancias nc imputables a 	PARTES, originadas por [VI evento 
exti ay: dinario, imj eYisible e irresístibi ‘, que impide ir ejecución de una obligación 
o det. mina su cu •Himiento parcial, ludí() o ú(!fectft 

Para activar el supuesto de suspensiesi de EL CONVENIO, la parte impesibilitada 

de cumplir con sus compromisos, comunicará a la otra parte, por escrito y 'dentro 
del plazo de tres (3) días calendario contabilizando desde la ocurrencia del evento 
sobre el caso fortuito o fuerza mayor ene motiva la situación de incumplimiento.  

El 	'esto de su - pensión, a que se efiere la prese lté clausula, se aplicará ior 
un pul iodo máxim de treinta (30) día calendado, cc  cuitado desde té reo',  tpciiói) de 
la coi unicación 	la parte imposilHitada 	curnalir el/les compron:isos. Si 
verc:: ) dicho pla 	lo ha cesado 	situaciee de ( :so fortuito o fuer a mayor, 

Ob 

' Pros 
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01 
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LAS PARTES, por -mutuo acuerdo, podrán suscribir la Adenda correspondiente o 

reselver EL CONVENIO. 

e) El incumplimien.o injustificado de cualquiera de lo.; compromisos estipulados 

en EL CONVEIIIO. Para que la resolución oper 	la parte que le ejercite 

cursará a la parle infractora un<, comunicación de i ficha cierte, dentro de cinco 

(5) días calen iario de habei-  tomado conor.ii iiento del incumplimiento 

injustificado, indicando la (s) cleusula(s) de EL COIVENIO incumplida(s), con 

el sustento correspondiente; otergapdo un plazo nc menor de quince (15) días 

calendarios, ni iiiayor de treinta (30) días calenda i los, para que la parte que 

incumple regularice el cumplimiento de la prestación o compromiso debido. Si 
vencido dicho plazo, no se produce la regularización, la parte interesada dará 

por resuelto EL CONVENIO automáticamente: 
ii) Por acuerdo mutuo de las partes, el que deberá constar por escrito, y ser 

suscrito bajo la misma modalidad y con las formalidades con que se suscribe 
EL CONVENIO. 

(e Por falta de coetinuidad de los compromisos atrihiiibles a cuaiquiera de LAS 

PARTES y lueq de vencido el plazo de susperieii. de obligaciones señalado 

en el numeral 	1 de la Claus' iia Decimo Segune. de EL COi 

-1 12.2 RESOLUCIÓN ,-,,,;, 	-, r I.,  ! 	r-Z, 	:`,.. .7r 7. 	1.  r -,r;•• . 	.•.--,,,,:-. w 	"'Yr 1.:„ 	• 
C) 
.S 

-,-,..,Zz.kk' 	L) 	EL CONVENIO podrá ser resuelt& antes de su ven( imiento poi las siguientes 
''s ree ,s..9 <iii., 	( ausales: 

. {2 
1-4  

En cualquiera de los cases de resolución se darán por corlc9 iida las acti idedes materia 
de EL CONVENIO, del iendo LAS' P.113TES elabOrar u c informe :inipleto de lo 

avanz; ido hasta la fecha La resolución lo impedirá la ceei nuación de las actividades 

que se estuviera desarrollando del preseete CONVENIO. 

CLÁUSULA DÉCIMA  ERCERA: DE LA SOLUCIÓN CAE CONTROVERSIAS  

Las partes acuerdan expresamente, que en caso surjan discrepancias, estas serán 
solucionadas mediante trato directo, guiadas por el principio de buena fe, de manera 

coordinada en reuniones conjuntas, atendiendo a su competencia. Si una discrepancia no 
puede ser resuelta por eEi.a vía dentro dril plazo de treinta `Je) días caleecial lo, se podrá 

resolver EL CONVENIO 1: or mutuo acueliio. 

Asimismo, LAS PARTES .;onvief len que .quellas controve, 	s no solucic legas mediante 

trato directo se someterá a la jurisdicciói, y competencia e 	)s jueces y lil:unales de la 

ciudad de Huancayo, oel. "su defectb, lag palies podrán a( 	.1-  a un Tribu mal Arbitral y de 

Derecho, conforme lo esi úlecido en el /ecieto Legislati 	I° 1071 y d ines normativa 

sobre la materia, debiere o acatar lo resi alto en el laudo 	itral como 1 lie definitivo e 

inapelable, a cuyas normes, administración, y decisión se someten LAS PP,RTES en forma 

incondicional, declarando conocerlas y aceptarlas en su integridad. 
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El arbitraje deberá ser iniciado dentro del plato de caducidad le treinta (30) días calendario 
siguiente' ala comunicación de cualquiera de LAS PARTES a la otra, respecto de la 
conclusión del trato directo señalado en el p:irrafo que antec, de. 

CLÁUSI 	DÉCIMA ,IJARTA: DEL  D' ,MICILIO  Y COMUNICACIONES  

14.1 LAS l'ARTES fij r, como sus don .;iliós legales. los señalados en la parte 
introdi ctoria de El CONVENIO. 

14.2 Toda ;omunicaci( 	lue deba ser ci irsada eutre L S PARTES, se ntenderá 
válidamente realiz )(1,.1 si es dirigida a ; )s domi(llios le jales consignado en la parte 
introductoria de EL CONVENIO. 

14.3 Cualquier cambio de domicilio durant- la vigencia de EL CONVENIO deberá ser 
comunicado por escrito a la otra part-, en los domicilios consignados en la parte 
introd ctoria de El CONVENIO con una anticipación Ilo menor de quince (15) días 
hábiles . 

LÁUSULI  DÉCIMA ItIINTA: DISPOSICIÓN FINAL  

os aspe.;to.i no consid( .,;(.1os en las cláusul s anterioiés y ( ue sean necesarios para una 
mejor ejecución de EL CONVENIO serán -.31ucionados de común acuerdo entre LAS 
PARTES e implementad,)s mediante adencki. 
En señal dr .  conformidl 'I, LAS PARTES si.iscriben (,I pre, ente documento, en dos (2) 
ejemplares ,,riginales de igual tenor y valide . en la ciudad ( e Huancayo, a los 	2' (lías 
del mes de ?(6«9tle tr3. 

Econ. ROY OMAS G ZALES MAYTA 
GERENT1 :GENE L REGIONAL 
GOBIER,1 ÍO REGIONAL JUNÍN 
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